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REIVINDICATORIO JERICÓ INFORME LEONCIO MEDINA.pdf;

Cordial saludo.

Envío Informe Pericial del proceso Reivindicatorio N. 2019-00015 de Leoncio Salvador de la Cruz Medina.

Gracias
Quedo atento a la respuesta.



Señores: 
JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL  DE   JERICÓ 
DOCTORA 
MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA  RODRÍGUEZ 
E.                                         S.                                      D. 
 
     REF.: PROCESO:  ACCIÓN DE DOMINIO REIVINDICATORIO No 2019-00015 

        DEMANDANTE: LEONCIO  SALVADOR  DE LA CRUZ  Y OTROS  

          DEMANDADO: LISIMACO TORRES  MONTOYA 

   APODERADO Dte.: DR. RANDULFO ANTONIO ESTUPIÑAN MOJICA  

        ASUNTO: DICTAMEN PERICIAL  PREDIO VERAGUAS 
    CÓDIGO CATASTRAL # 15368000200011231000 

 

EDGAR MANUEL ZIPA MOGOLLÓN, domiciliado en Duitama, identificado civil 

mente como aparece al pie de mi firma, actuando como PERITO, gentilmente 

nombrado, y designado por este despacho judicial del JUZGADO  

PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ en el proceso de la referencia, me 

permito presentar el siguiente dictamen pericial, de un bien inmueble observado 

Inspeccionado, y analizado, para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial, de un REIVINDICATORIO.  de un predio, localizado en la vereda de 

PUEBLO VIEJO predio denominado VERAGUAS  perímetro rural del municipio 

de  JERICÓ,  departamento de   BOYACÁ,  república de COLOMBIA,  El  predio 

materia del proceso es un lote de terreno, ondulado, quebrado, y montañoso. El 

predio materia del litigio es  identificado y especificado de la siguiente forma:   
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I.-  GENERALIDADES DEL PREDIO VERAGUAS 

 

 

El predio materia del litigio, es un lote de terreno, denominado VERAGUAS es 

un terreno ondulado, montañoso, el predio  en su mayor parte está dedicado al 

cultivo de alfalfa, maíz y pasto kikuyo para cría de animales bovinos,  como 

ganado, ovejas, caballos etc. su acceso  terrestre es bueno,  con vía carreteable 

en recebo, y sirve de servidumbre para varios predios de la vereda de  PUEBLO 

VIEJO,  del municipio de JERICÓ,  departamento de  BOYACÁ. Por uno de sus 

linderos pasa el rio  VERAGUAS o  CANOAS,  que sirve de regadío para el 

predio, además hay una toma de agua para el regadío de este mismo predio, 

es un terreno franco arenoso, fértil apto para la agricultura. 

 

 

El predio es identificado con matrícula inmobiliaria  NO  094 – 8583 certificado 
de tradición  de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de  Notariado 
y Registro de la jurisdicción de SOCHA,  departamento de  BOYACÁ y código 
catastral nacional Nº 153680002000000011231000000000, del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi.  
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II.-  UBICACIÓN  DEL PREDIO VERAGUAS 

 

El predio materia del proceso se encuentra ubicado   en la vereda de PUEBLO 
VIEJO, predio denominado VERAGUAS del perímetro rural del municipio de 
JERICÓ departamento de Boyacá, su topografía es quebrada, montañosa, con 
vías de acceso vehicular  destapado en recebo, el predio materia del proceso 
es Identificado con  código catastral   Nº 15368000200011231000, el número 
del predio  nacional es  153680002000000011231000000000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. Y matrícula inmobiliaria  NO  094 – 8583 
certificado de tradición  de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de  
Notariado y Registro de la jurisdicción de SOCHA,  departamento de  BOYACÁ. 
  
Este predio está vinculado a uno de mayor extensión ya que lo ha expresado  
uno de los demandantes el señor LEONCIO SALVADOR DE LA CRUZ MEDINA 
GÓMEZ. 
 
Fuente: tomada del certificado de tradición de matricula inmobiliaria No 094 – 

8583 de la oficina de REGISTRO del municipio de SOCHA. 
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III.-   ÁREA  DEL PREDIO  VERAGUAS 

 

El  predio materia de la Litis tiene un ÁREA DE (16.000 m2  ) diez y seis mil 

metros cuadrados. 

CUADRO DE ÁREAS 

ÍTEM METROS CUADRADOS 

MAÍZ 5.100   m2 

ALFALFA 7.400  m2 

PASTO PICUYO 2.570  m2 

VÍA 930     m2 

TOTAL 16000  m2 

Diez y seis mil metros cuadrados 
 

Cubicados en un área montañosa y quebrada. Área tomada  del análisis 

matemático y con el área que da el programa AutoCAD, programa para hacer 

planos. 

Como podemos observar el área materia de la Litis NO coincide, con el área 

que aparece en la consulta catastral,   ya que está  vinculado a no de mayor 

extensión, como lo ha expresado uno de los demandantes el señor  LEONCIO 

SALVADOR DE LA   CRUZ  MEDINA GÓMEZ. Confirmada la información por 

su hermano  PLÁCIDO HUMBERTO GÓMEZ  MEDINA. Por  tanto el predio 

causante del litigio  es la tomada  en el terreno, indicada por los demandantes  

LEONCIO SALVADOR DE LA CRUZ  GÓMEZ  MEDINA Y PLÁCIDO 

HUMBERTO GÓMEZ  MEDINA, y  con un acompañante particular el señor LUIS 

ANTONIO DÍAS, que es vecino y conocedor de la región.  
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IV.-  LINDEROS  DEL PREDIO VERAGUAS 

Sus colindantes son tomados en el propio terreno, y con los interesados del predio, y 

personas idóneas que  conocen el predio con sus colindantes y límites. Se hizo a la luz 

pública, y no hubo ninguna oposición de persona alguna y son los siguientes. 

Por el costado  NORTE:  limita con  predios de GONZALO  GUERRERO, Rio  VERAGUAS  

al medio  en una longitud aproximada de 103 metros lineales,  

 

 Por el costado  ORIENTE: limita con predios de JUAN  BLANCO, en una longitud 

aproximada de 150 metros lineales, cerca de matas de la región, como tinto, muelle, 

guayacan, piedra . 
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Por el costado SUR: limita con predios de   ABRAHAM AVENDAÑO, toma de agua al medio 

que comunica a la vía principal veredal, en una longitud aproximada de 90 metros  lineales, 

sin cerca 

 

 

Y por el costado  OCCIDENTE:  limita con predios de JOSÉ GUILLERMO  MEDINA SILVA, 

en una longitud aproximada de 157 metros lineales  cerca de arbustos de la región y encierra. 
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V.-  SERVICIOS DEL PREDIO VERAGUAS 

El predio materia del proceso, tiene sus vías de acceso, en recebo, NO tiene 

los servicios públicos de agua potable ni luz, solamente tiene el servicio de agua 

de regadío del RIO  VERAGUAS,  y una toma de agua  llamada EL 

GRANADILLO, que sirve de servidumbre para varios predios aledaños. 

 
 

 

 

VI.-  USO  DEL PREDIO  VERAGUAS 

PREDIO  DE CLASE VI  con limitaciones  por erosión y suelos  

PRINCIPALES  LIMITACIONES: deficiencias en las lluvias, pedregosidad en algunos 

sectores, baja fertilidad y alto contenido en aluminio.  

USOS RECOMENDADOS:   frutales densos y papa, bosques comerciales. 

PRACTICAS DE MANEJO: Frutales en terrazas individuales , formando fajas  limitadas  por 

canales de sedimentación  cada 50 metros, la papa debe sembrarse  en curvas de nivel. 

ESTUDIO: estudio general de  suelos  y zonificación de tierras  Departamento de Boyacá. 
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PREDIO DE  CLASE VIII 

PRINCIPALES LIMITACIONES:  pendientes muy fuertes afloramiento rocoso,  erosión 

severa a muy severa, susceptibilidad alta  a movimientos en masa y a erosión; nieve 

permanente. 

USOS RECOMENDADOS: bosque protector, turismo ecológico , recreación vida silvestre. 

PRACTICAS DE MANEJO:  propiciar  regeneración natural,  programas de recuperación 

integral de suelos erosionados, revegetalización con especies nativas; programas de 

recuperación  y conservación paisajística, programas de reforestación  en áreas con suelos  

de  profundidad suficiente (moderadamente profundos  o más profundos. 

ESTUDIOS: estudio general de suelos y zonificación  de tierras, Departamento de  Boyacá . 

FUENTE:   fuente tomada de consulta catastral del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

El predio materia del proceso su uso principal en la actualidad es el cultivo de matas de 

alfalfa, maíz, pasto para cría de animales, es un terreno bajo en fertilidad,  apto para la 

agricultura, su uso es AGROPECUARIO. 

De cultivo semilimpio, que permite siembros de labranza, recolección y pastoreo  
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VII.-MEJORAS DEL PREDIO VERAGUAS 

como mejoras del predio materia del litigio, NO  HAY construcción alguna,  pero  trabajan  la 

tierra en cultivos transitorios como alfalfa y maíz; por parte de la parte demandada.  Y por 

parte del  demandante, están pendiente del predio, paga sus impuestos, y todo lo que el 

predio necesita, y todo lo hace los demandantes  LEONCIO SALVADOR DE LA CRUZ 

MEDINA GÓMEZ Y PLACIDO HUMBERTO MEDINA GÓMEZ 

 

VIII.- ECONOMÍA DEL PREDIO VERAGUAS 

El predio materia del litigio su economía se basa en el cultivo de alfalfa, maíz, y el pasto 

picuyo para cría de animales. 
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IX.- SERVIDUMBRES  DEL  PREDIO VERAGUAS 

El  predio materia de  la Litis, se observo que hay un río denominado  

VERAGUAS, que sirve como fuente de regadío para el predio; una toma de 

agua, denominada EL GRANADILLO y una vía pública que divide el predio en 

dos partes, haciéndolo parecer que fueran dos predios diferentes, pero en si es 

uno solo. 

 

 

X.- COINCIDENCIAS DEL PREDIO VERAGUAS 

Hay coincidencias del predio materia del litigio con la documentación aportada con su 

matrícula inmobiliaria  NO  094 – 8583 certificado de tradición  de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos  de  Notariado y Registro de la jurisdicción 

de SOCHA,  departamento de  BOYACÁ y código catastral  Nº 

153680002000000011231000000000, del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi. Sin cercas. Y coincide en ubicación, linderos y colindantes,  

además, doy la certeza que es verdad, ya que estuve en el predio materia de la lite, y lo hice 

a la luz pública.  
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CUESTIONARIO FORMULADO POR EL DESPACHO DEL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 

 

1) Identificar físicamente y de manera plena, el inmueble con área; 

medidas; plano topográfico y georreferenciado; linderos actuales; 

coordenadas; descripción; cabida y perímetro. 

RESPUESTA: a)  El predio materia del litigio, es un lote de terreno, denominado 

VERAGUAS es un terreno ondulado, montañoso, el predio  en su mayor parte 

está dedicado al cultivo de alfalfa, maíz y pasto picuyo para cría de animales 

bovinos,  como ganado, ovejas, caballos etc. su acceso  terrestre es bueno,  con 

vía carreteable en recebo, y sirve de servidumbre para varios predios de la 

vereda de  PUEBLO VIEJO,  del municipio de JERICÓ,  departamento de  

BOYACÁ. Por uno de sus linderos pasa el rio  VERAGUAS o  CANOAS,  que 

sirve de regadío para el predio, además hay una toma de agua para el regadío 

de este mismo predio, es un terreno franco arenoso, fértil apto para la 

agricultura. 

El predio es identificado con matrícula inmobiliaria  NO  094 – 8583 certificado 
de tradición  de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de  Notariado 
y Registro de la jurisdicción de SOCHA,  departamento de  BOYACÁ y código 
catastral nacional Nº 153680002000000011231000000000, del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi.  

 
b.  ÁREA 

 

El  predio materia de la Litis tiene un ÁREA DE (16.000 m2  ) diez y seis mil 

metros cuadrados. 
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CUADRO DE ÁREAS 

ÍTEM METROS CUADRADOS 

MAÍZ 5.100   m2 

ALFALFA 7.400  m2 

PASTO KIKUYO 2.570  m2 

VÍA 930     m2 

TOTAL 16000  m2 

Diez y seis mil metros cuadrados 
 

Cubicados en un área montañosa y quebrada. Área tomada  del análisis 

matemático y con el área que da el programa AutoCAD, programa para hacer 

planos. 

Como podemos observar el área materia de la Litis NO coincide, con el área 

que aparece en la consulta catastral,   ya que está  vinculado a no de mayor 

extensión, como lo ha expresado uno de los demandantes el señor  LEONCIO 

SALVADOR DE LA   CRUZ  MEDINA GÓMEZ. Confirmada la información por 

su hermano  PLÁCIDO HUMBERTO GÓMEZ  MEDINA. Por  tanto el predio 

causante del litigio  es la tomada  en el terreno, indicada por los demandantes  

LEONCIO SALVADOR DE LA CRUZ  GÓMEZ  MEDINA Y PLÁCIDO 

HUMBERTO GÓMEZ  MEDINA, y  con un acompañante particular, el señor 

LUIS ANTONIO DÍAS, que es vecino y conocedor de la región.  

 

c)  sus medidas y colindantes son las siguientes:. Por el costado  NORTE:  limita 

con  predios de GONZALO  GUERRERO, Rio  VERAGUAS  al medio  en una longitud 

aproximada de 103 metros lineales, continua Por el costado  ORIENTE: limita con predios 

de JUAN  BLANCO, en una longitud aproximada de 150 metros lineales, cerca de matas de 

la región, como tinto, muelle, guayacán, piedra sigue Por el costado SUR: limitando con 

predios de   ABRAHAM AVENDAÑO, toma de agua al medio que comunica a la vía principal 

veredal, en una longitud aproximada de 90 metros  lineales, sin cerca, Y por el costado  

OCCIDENTE:  limita con predios de JOSÉ GUILLERMO  MEDINA SILVA, en una longitud 

aproximada de 157 metros lineales  cerca de arbustos de la región y encierra. 

d) Anexo plano con las exigencias pedidas por el despacho del  Juzgado, Promiscuo 

Municipal de Jericó. 
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2) Destinación o explotación económica; estado de conservación; mejoras; 

antigüedad de las mejoras; características. 

RESPUESTA:  a.)  El predio materia del proceso su uso principal en la actualidad es el cultivo 

de matas de alfalfa, maíz, pasto para cría de animales, es un terreno bajo en fertilidad apto 

para la agricultura, su uso es AGROPECUARIO. 

 

PREDIO  DE CLASE VI  con limitaciones  por erosión y suelos  

PRINCIPALES  LIMITACIONES: deficiencias en las lluvias, pedregosidad en algunos 

sectores, baja fertilidad y alto contenido en aluminio.  

USOS RECOMENDADOS:   frutales densos y papa, bosques comerciales. 

PRACTICAS DE MANEJO: Frutales en terrazas individuales , formando fajas  limitadas  por 

canales de sedimentación  cada 50 metros, la papa debe sembrarse  en curvas de nivel. 

ESTUDIO: estudio general de  suelos  y zonificación de tierras  Departamento de Boyacá. 

 

PREDIO DE  CLASE VIII 

PRINCIPALES LIMITACIONES:  pendientes muy fuertes afloramiento rocoso,  erosión 

severa a muy severa, susceptibilidad alta  a movimientos en masa y a erosión; nieve 

permanente. 

USOS RECOMENDADOS: bosque protector, turismo ecológico , recreación vida silvestre. 
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PRACTICAS DE MANEJO:  propiciar  regeneración natural,  programas de recuperación 

integral de suelos erosionados, revegetalización con especies nativas; programas de 

recuperación  y conservación paisajística, programas de reforestación  en áreas con suelos  

de  profundidad suficiente (moderadamente profundos  o más profundos. 

ESTUDIOS: estudio general de suelos y zonificación  de tierras, Departamento de  Boyacá . 

FUENTE:   fuente tomada de consulta catastral del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

El predio materia del proceso su uso principal en la actualidad es el cultivo de matas de 

alfalfa, maíz, pasto para cría de animales, es un terreno bajo en fertilidad,  apto para la 

agricultura, su uso es AGROPECUARIO. 

De cultivo semilimpio, que permite siembros de labranza, recolección y pastoreo  

 

  

 

 

b.) como mejoras del predio materia del litigio, NO HAY,  ya que no hay construcciones de 

ninguna clase, pero están pendiente del predio, paga sus impuestos, y todo lo que el predio 

necesita, y todo lo hace los demandantes  LEONCIO SALVADOR DE LA CRUZ MEDINA 

GÓMEZ Y PLACIDO HUMBERTO MEDINA GÓMEZ 

 

c.)  el predio en si  está en una conservación regular ya que trabajan la tierra con siembros 

de maíz, alfalfa, y pagan obreros para esos cultivos, en el día de la visita al predio habían 

obreros recogiendo alfalfa. 
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3) Valor del predio comercialmente y catastralmente de las mejoras y construcciones si 

las hubiere. 

RESPUESTA: en el predio materia del litigio según recibo de impuesto predial el  predio 

está  vinculado a uno de mayor extensión , Y tiene  un área de 268.000 metros cuadrados . 

avaluado en $8’874.000  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

no hay construcciones de vivienda, ni de industria, tampoco hay maquinaria tecnificable  

 

 

SU VALOR COMERCIAL ES  

Para este avalúo se utilizó 

1)  método de potencial  de desarrollo rural . 

2)  método de comparación de mercado 
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1. MÉTODO DE POTENCIAL  DE DESARROLLO RURAL . 

POTENCIAL DE DESARROLLO - PREDIO RURAL   

Caso : REIVINDICATORIO  

DETALLE ÁREAS UNIDAD % OBSERVACIONES 

ÁREA BRUTA   16.000 M2 100,00%   

 - AFECTACIONES   930 M2 5,81%   

Hídricas 0   M2 0,00% RIO VERAGUAS 

Viales 930   M2 5,81% VÍA VEREDAL 

Otras:  0   M2 0,00%   

ÁREA NETA   15.070 M2 94,19%   

 - CESIONES   16.000 M2 36,00%   

Vías internas 0 930 M2 0% Accesos y Volteadero 

Equipamientos 0,00 0 M2 0%   

total: 0,00 930 M2 0%   

ÁREA ÚTIL:   14.140 M2 88%   

ÁREA PROMEDIO DE LOTES   5.000 M2     

NÚMERO DE LOTES   3 LOTES     

VALOR M2 LOTE para venta   $5.000     OFERTAS HOMOGENEIZACIÓN 

VALOR VENTA CADA LOTE   
$ 

25.000.000       

TOTAL VENTAS   
$ 

75.000.000   100%   

 - COSTOS URBANISMO   $56.560.000       

Valor m2 Urbanismo $4.000         

 - AIU   $22.500.000 
-

$4.060.000 30,00%   

Administración $3.750.000    5,00%   

Imprevistos $3.750.000    5,00%   

Utilidad $15.000.000    20,00%   

VALOR TOTAL TERRENO $75.350.000         

VALOR / M2 TERRENO EN BRUTO $5.000         

VALOR / Ha. TERRENO EN BRUTO $50.000.000         
 

El avalúo del terreno es de $75’350.000  setenta y cinco millones trescientos cincuenta mil 

pesos  moneda  corriente colombiana. 
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2.)  MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO. 

 

 

El predio materia del avalúo es por la suma  de $80’000.000 ochenta millones de pesos 

colombianos. Haciendo relación con los métodos de comparación de mercado y potencial de 

desarrollo. Y cumpliendo la norma de la resolución 620 de 2008 del IGAC. Ordenado en e 

marco dela ley 388 de 1997 

 

4) Álbum fotográfico del predio. 

RESPUESTA: el álbum fotográfico se encuentran encada una de las características 

especificadas en el trascurso del informe 

PREDIO OBJETO DE AVALÚO:  DIRECCIÓN:  PREDIO: VERAGUAS -  VEREDA: PUEBLO VIEJO                                   
MUNICIPIO:  JERICÓ - DEPARTAMENTO:  BOYACÁ    - PAIS: COLOMBIA 

N0      OFERTA          
V: VENTA             

INMUEBLE  ( 
LOTE ) DIRECCIÓN VALOR OFERTA PESOS 

COLOMBIANOS 

ÁREA 
TERRENO  

M2 

VR METRO 
CUADRADO 

OBSERVACIONES  

1 VENTA LOTE SOATA  $             80.000.000  26500 
        

$3.019  
pastoreo 

3 VENTA LOTES JENESANO  $           130.000.000  12400 
      

$10.484  
siembros 

transitorios 

4 VENTA LOTE SOGAMOSO  $           130.000.000  89600 
        

$1.451  
pastoreo 

  

  PROMEDIO  $ 113.333.333  42833 
   
$4.985   $ 5.000  

  DEVIACIÓN ESTÁNDAR  $    28.867.513  41110 4826,65   

  
COEFICIENTE DE 

VARIACIÓN  0,25 0,95977     

  CV % 3,30% 7,30% 1%   

  

Está dentro de la norma de la resolución 620 de 2008 del  IGAC. 

    LIMITE INFERIOR   $    80.000.000        

    IMITE SUPERIOR  $ 130.000.000        

        

AVALÚO  
                                         

$80.000.000   
  

ochenta millones de pesos moneda corriente colombiana   
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5) Avalúo de los frutos civiles y naturales que el demandado  LISIMACO 

TORRES MONTOYA ha estado aprovechando sobre el bien inmueble 

denominado  VERAGUAS, Ubicado en la vereda de  PUEBLO VIEJO.  

De la jurisdicción del municipio de  JERICÓ  BOYACÁ,  identificado con 

matricula inmobiliaria No 94 – 8583 . 

RESPUESTA: 

 

Se valora cada cultivo  diferente de lo que se observó en el predio materia del litigio que 

son tres. 

1.)  Cultivo de alfalfa. 

2.) Cultivo de maíz. 

3.) Cultivo de pasto kikuyo, para cría de animales. 

 

1.)  CULTIVO DE ALFALFA. 
Características generales del cultivo. 

Es un cultivo perenne ya que su ciclo productivo perdura por varios años (puede llegar a 6-8 

años). Su persistencia depende de varios factores, principalmente de las prácticas de 

manejo en combinación con el clima y los suelos de cada zona.24 ago 20 

La producción promedio es de 2000 a 3000 kg de materia seca por hectárea y por corte, 
dependiendo de la fertilidad del suelo y las precipitaciones, pudiéndose hacer hasta 
7 cortes cuando las condiciones son favorables.1 dic 2011 
 

Alfalfa (Medicago sativa) - | Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria 

https://inta.gob.ar › documentos › alfalfa-medicago-sativa 

Alfalfa%20(Medicago%20sativa)%20-%20|%20Instituto%20Nacional%20de%20Tecnología%20Agropecuariahttps:/inta.gob.ar ›%20documentos%20›%20alfalfa-medicago-sativa
Alfalfa%20(Medicago%20sativa)%20-%20|%20Instituto%20Nacional%20de%20Tecnología%20Agropecuariahttps:/inta.gob.ar ›%20documentos%20›%20alfalfa-medicago-sativa
Alfalfa%20(Medicago%20sativa)%20-%20|%20Instituto%20Nacional%20de%20Tecnología%20Agropecuariahttps:/inta.gob.ar ›%20documentos%20›%20alfalfa-medicago-sativa
Alfalfa%20(Medicago%20sativa)%20-%20|%20Instituto%20Nacional%20de%20Tecnología%20Agropecuariahttps:/inta.gob.ar ›%20documentos%20›%20alfalfa-medicago-sativa
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DENSIDAAD DE SIEMBRO DE ALFALFA 

COSTO DE SIEMBRO DE ALFALFA 

No CONCEPTO UNIDAD 
CANTIDAD  
VALOR 
UNITARIO 

SUBTOTAL 
CAPITULO 

COSTO POR 
HECTÁREA 

1 MANO DE OBRA          $     860.000  

  PREPARACIÓN  DEL TERRENO HORAS 4  $    80.000   $   320.000    

  SIEMBRA Y RESIEMBRA DE SEMILLA JORNAL 2  $    30.000   $      60.000    

  ACARREOS DE MATERIAL VEGETAL   1  $    50.000   $      50.000    

  CORTE, ALCE Y  ACOMODAMIENTO  JORNAL 12  $    30.000   $   360.000    

  GUADAÑA JORNAL 1  $    70.000   $      70.000    

  

2 INSUMOS          $     205.000  

  CRECEDOR   1  $    15.000   $      15.000    

  FERTILIZACION    1  $    90.000   $      90.000    

  FUNGICIDA  DE POTACIO   1  $ 100.000   $   100.000    

  

3 IMPREVISTOS  5%           

  GASTOS EXTRAS   5%      $        53.250  

TOTAL  $ 1.118.250  

  

 COSTO TOTAL  POR HECTÁREA  $                                       1.118.250  

 COSTO ADOPTADO POR HECTÁREA  $                                       1.120.000  
 

 

COSTO TOTAL ÁREA SEMBRADA DE ALFALFA  $ 828.800  

COSTO  ADOPTADO  $ 830.000  
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ÍTEM M2 VALOR 

HECTÁREA 10000  $1.120.000  

ÁREA DE SIEMBRO 
7400 

                                          
$830,000  

 

 

 

 Según investigaciones el valor promedio de alfalfa por tonelada 
es de $1,440.000 por corte y se producen 5  cinco cortes al año 
 

ÍTEM  
METROS 

CUADRADOS PRODUCCIÓN 
EN KILOS 

HECTÁREA 10,000  M2 2,000  KILOS 

ÁREA DE SIEMBRO 7,400 M2 1,480 KILOS 
 

 

 

 

 

 

VALOR. 
KILO 

VALOR. 
TONELADA 

POR 
HECTÁREA 

 PRODUCIDO 
POR VALOR 

KILO 

VALOR  
PRODUCIDO 

MENOS 
COSTOS 

ADOPTADO 

VALOR. 
PARCIAL 

5 CORTES    
AL AÑO 

 $ 1.440   $    1.440.000   $    2.880.000   $   1.760.000   $    8’800.000  AL AÑO 

 $ 1.440   $    1.440.000   $    2.131.200   $   1.301.200   $ 6’506.000  AL AÑO 
 

El costo total  por hectárea o 10.000 metros cuadrados al año es de $ 8’800.000  ocho 

millones ochocientos  mil pesos colombianos. En 5 cortes. 

Y el costo total de los 7,400 metros cuadrados área sembrada del predio materia del 

litigio es de $6’506.000 pesos colombianos. en cinco cortes al año. 
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2.)   CULTIVO  DE MAÍZ 

 

DENSIDAD DE SIEMBRO DE MAÍZ 

COSTO DE SIEMBRO DE MAÍZ 

No CONCEPTO UNIDAD 
CANTIDAD  
VALOR 
UNITARIO 

SUBTOTAL 
CAPITULO 

COSTO 
POR 
HECTÁREA 

1 MANO DE OBRA          $      950.000  

  PREPARACIÓN TERRENO HORAS 4  $            80.000   $       320.000    

  SIEMBRA Y RESIEMBRA DE SEMILLA JORNAL 8  $            30.000   $       240.000    

  ACARREOS DE MATERIAL VEGETAL   1  $            50.000   $          50.000    

  SEMILLA kilos 16  $              2.500   $          40.000    

  MANTENIMIENTO JORNAL 10  $            30.000   $       300.000    

2 INSUMOS          $      102.000  

  CRECEDOR   1  $            12.000   $          12.000    

  FERTILIZACION    1  $            90.000   $          90.000    

              

3 IMPREVISTOS  5%           

  GASTOS EXTRAS   5%      $         52.600  

             $  1.096.200  

  

  COSTO TOTAL  POR HECTÁREA  $                      1.104.600  

 COSTO ADOPTADO POR HECTÁREA  $                      1.105.000  
 

El costo total  adoptado por hectárea es de $ 1’105.000 pesos moneda colombiana 

COSTO ÁREA SEMBRADA DE 
MAÍZ                                                 $563.550  

COSTO  ADOPTADO                                                $564.000  
 

El total adoptado del área de siembro de maíz del predio materia del litigio es por la suma de 

$564,000 pesos colombianos. 
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ITEM M2 VALOR 

HECTÁREA 10000                          $1.105.000  

ÁREA DE SIEMBRO 5100                                   $564,000  
 

Una hectárea  produce aproximadamente 3.2 toneladas de  maíz no 
tecnificado al año. 

3.2 toneladas equivale a 3,200  kilos 

Fuente tomada de internet 

ÍTEM 
METROS 

CUADRADOS 
PRODUCCIÓN 

EN KILOS 

HECTÁREA 10000 M2 3200 

ÁREA SEMBRADA 5100 M2 1632 

 

VALOR KILO  VALOR PARCIAL VALOR COSTO 
VALOR PARCIAL 

MENOS VALOR 

COSTO 

COSECHA POR 

AÑO 

 $          2.000   $ 6.400.000   $ 1.105.000   $5.295.000  AÑO 

 $          2.000   $ 3.264.000   $    564.000   $2.700.000  AÑO 

 

El valor del producido de 5,100 metros cuadrados de maíz es por el valor de 

$2’700.000  dos millones setecientos mil pesos moneda corriente colombiana. 
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3.)  CULTIVO DE PASTO KIKUYO 

 
 

Ficha Técnica del Pasto Kikuyo (Pennisetum clandestinum) 
https://infopastosyforrajes.com › pasto-kikuyo-penniset... 

 

6 mar 2020 — En Colombia el pasto Kikuyo produce alta cantidad semilla que es ingerida por los 

animales en pastoreo. Puede establecer vegetativamente por ... 

Pasto Kikuyo (Pennisetum... · Limitaciones del Pasto Kikuyo 

 

Cabe destacar que actualmente el costo promedio de implantación de un verdeo de invierno es 
de 256 dólares por hectárea. “El costo promedio desde 2018 a 2021 fue de 180 dólares, y el año 
pasado el costo de implantación fue inferior al actual en 80 dólares.16 mar 2022 

 

DENSIDAD DE SIEMBRO DE PASTO KIKUYO 

COSTO DE SIEMBRO DE KIKUYO 

No CONCEPTO UNIDAD 
CANTIDAD  
VALOR 
UNITARIO 

SUBTOTAL 
CAPITULO 

COSTO POR 
HECTÁREA 

1 
MANO DE 

OBRA 
  

     $                 30.000  

  
PREPARACIÓN  DEL 
TERRENO 

JORNAL 
 $             30.000   $           30.000    

 

ÍTEM M2 
VALOR 
TOTAL 

VALOR 
ADOPTADO 
MENOS 
COSTO 

 VALOR 
TOTAL  

TRES 
PASTADAS 
AL AÑO 

HECTÁREA 
10000 

 $  393.000    
 $  
1.179.000  AL AÑO 

ÁREA DE 
SIEMBRO 2570 

 $  101.001   $   70.000   $     210.000  AL AÑO 
      

  

COSTO ADOPTADO   $                          100.000    

 

El costo total  del área de pasto kikuyo  del predio materia del litigio es de $210,000 

doscientos diez mil pesos moneda corriente colombiana 

 

Ficha%20Técnica%20del%20Pasto%20Kikuyo%20(Pennisetum%20clandestinum)https:/infopastosyforrajes.com ›%20pasto-kikuyo-penniset...
Ficha%20Técnica%20del%20Pasto%20Kikuyo%20(Pennisetum%20clandestinum)https:/infopastosyforrajes.com ›%20pasto-kikuyo-penniset...
Ficha%20Técnica%20del%20Pasto%20Kikuyo%20(Pennisetum%20clandestinum)https:/infopastosyforrajes.com ›%20pasto-kikuyo-penniset...
Ficha%20Técnica%20del%20Pasto%20Kikuyo%20(Pennisetum%20clandestinum)https:/infopastosyforrajes.com ›%20pasto-kikuyo-penniset...
https://infopastosyforrajes.com/pasto-de-pastoreo-de-clima-frio/pasto-kikuyo-pennisetum-clandestinum/#Pasto_Kikuyo_Pennisetum_clandestinum
https://infopastosyforrajes.com/pasto-de-pastoreo-de-clima-frio/pasto-kikuyo-pennisetum-clandestinum/#Limitaciones_del_Pasto_Kikuyo
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El total de los frutos naturales por año es 

ITEM CANTIDAD UNIDAD VALOR TOTAL 

ALFALFA 7400 M2  $     6.506.000  

MAÍZ 5100 M2  $     2.700.000  

PASTO KIKUYO 2570 M2  $         210.000  

TOTAL                       $9.416.000  

        
son $9'416.000 nueve millones cuatrocientos diez y 
seis mil pesos moneda corriente colombiana. 
 
Los demandantes afirman que hace tres años los 
demandados están explotando el predio materia del 
litigio que sería un total de $28’248.000 
 

ÍTEM  
VALOR POR 

AÑO  
TIEMPO DE 
TRES AÑOS  

ÁREA 
PREDIO  

TOTAL FRUTOS 
NATURALES 

 $   9.416.000   $ 28.248.000  16000 M2 
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FRUTOS CIVILES 

 

 

Los frutos civiles en el proceso materia del litigio son los mismos cánones de arrendamiento 

no pagados, que lo estima los demandantes  en  un valor de $4’000.000 cuatro millones de 

pesos moneda corriente por año  de los 16,000 metros cuadrados y como e son tres años de 

explotación del terreno, sin recibir ninguna remuneración  

 

ÍTEM  
VALOR POR 
AÑO  

TIEMPO DE 
TRES AÑOS  

PREDIO  

ARRIENDO   $ 4.000.000   $ 12.000.000  16000 M2 
 

TOTAL  FRUTOS NATURALES Y CIVILES 

 

ÍTEM  
VALOR 
TOTAL 

TOTAL FRUTOS 
NATURALES  $ 28.248.000  

TOTAL FRUTOS CIVILES  $ 12.000.000  

TOTAL  $ 40.248.000  
 

 

 



       Edgar Manuel Zipa Mogollón - cel. 3112124456 

________________________________________________________ 

 

 26 

 

SON $40,248.000 cuarenta millones doscientos cuarenta y ocho mil pesos moneda corriente 

colombiana. 

6.) determinar si se trata de una cosa singular o de una cuota de la misma, o si es un solo 

predio  o hace parte de uno de mayor extensión. 

RESPUESTA:  el predio materia del litigio es un predio que está vinculado a uno de mayor 

extensión como lo demuestra en la consulta catastral del  IGAC.  Que figura un área de 

26,800 metros cuadrados que es un 59.70 % del total del predio 

 

 

 

 

 

 

7.)precisar si existe identidad entre el bien poseído por el demandado, con el descrito tanto 

en el memorial de demanda, como los títulos aducidos por el demandante. 

RESPUESTA: si hay la identidad con el predio materia del litigio en cuanto consulta catastral, 

y documentación aportada para el dictamen pericial, como las copias del proceso materia del 

litigio con sus anexos de: 
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1.)  matricula inmobiliaria No 0948583 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la jurisdicción del municipio de SOCHA  departamento de BOYACÁ, certificado de 

libertad y de tradición. 

El recibo de la tesorería municipal del municipio de JERICÓ  departamento de  BOYACÁ con 

el código catastral  Nº 153680002000000011231000000000, del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. Y coincide en ubicación, linderos y colindantes,  

además, doy la certeza que es verdad, ya que estuve en el predio materia de la lite, y lo hice 

a la luz pública.  

 

 

 

 

 

En los anteriores informes dejo rendido el dictamen pericial para fines de ley. 

Agradezco la atención  prestada. 

Cordialmente, 

                                         

________________________________________ 

EDGAR MANUEL ZIPA MOGOLLÓN 

                   C.C. No  6’774.821 DE TUNJA 

 CEL. No 3112124456 – TEL. 7619683 

RAA- AVAL – 6774821. 

                        CALLE 1 No 10 – 22 BARRIO EL RECREO 

                                      DUITAMA – BOYACÁ - COLOMBIA 

 

ANEXOS 

1.)  PRUEBAS COMO PERITO 

2.) PLANO CON LAS CARACTERÍSTICAS  DEL PREDIO MATERIA DE LA LITE. 
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LA SUSCRITA  SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOCOTA  

(BOYACA). 

 

 

                                          H A C E         C O N S T A R  

 

Que el señor  EDGAR MANUEL ZIPA  MOGOLLÓN  identificado con cédula de ciudadanía 

número  6.774.821 expedida en Tunja  se halla inscrito como auxiliar de la justicia  en la lista 

vigente  y que como tal  se ha desempeñado  como perito en los siguientes procesos: 

PROCESOS DE PERTENENCIA con radicado No. 2016-00033; 2016-00043; 2016-00063; 

2016-00100; 2017-00004; 2019-00026; 2019-00030; 2019-00046 

Atendiendo solicitud del interesado se expide la presente a los veinticinco (25) días del mes 

de enero de  dos mil veintidós (2022) 

 
NOHORA RUTH FERNANDEZ N. 

Secretaria. 
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